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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003067 2018 01309 00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Acreedor: Alejandro Acosta Leguizamón. 

 

Téngase en cuenta la manifestación de no aceptación de la auxiliar de la 

justicia, para el cargo de liquidadora, ESMERALDA GÓMEZ PASTRAN, para los 

fines pertinentes. 

 

De otra parte, por secretaría requiérase a los dos auxiliares en calidad de 

liquidadores designados dentro del asunto de la referencia1, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la presente 

comunicación, so pena de las sanciones de Ley, se pronuncien sobre la 

aceptación al cargo designado. Líbrense las comunicaciones respectivas por el 

medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                      
1 Numerales 7 y 8, Exp. Dig. 
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